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TRiBUNAL DE JUST]CIA ADI'4INISTRATIVA

DËL ESTADO DE I4ORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1aS / 34 / 2022

ACTOR:
Sistema de Agua Potabte y Atcantarillado de

Acatlipa, 4.C., representado por 

s, en su carácter

respectivamente e Presidenta, Secretaría,

Tesorera y Director Genera[.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Ayuntamiento Municipal de Temixco, Morelos y

otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PON ENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sa[a de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. deI Carmen Morales Vittanueva.

CO NTEN I DO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia
Desistimiento
Sobreseimiento

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Moretos a veintiocho de septiembre deI dos miI

veintidós.

Reso[ución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S / 34 I 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó e[ acuerdo de Cabitdo det H.

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, relativo aI punto número
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IxPED¡ENTE f )A/ 1tS/34/ 2022

cuatro de [a Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada et día 19 de
enero de 2022 en e[ cuaI entre otras cosas determinaron dejar sin
efectos e[ acuerdo de cabildo aprobado en e[ punto tres de[
orden det día det acta de [a centésima sexagésima sesión
extraordinaria de cabi[do det Ayuntamiento de Temixco,
Moretos, celebrada e[ zg de noviembre de zo21 y ei oficio
Plvlr /21o/2021, signado por [a presidenta Municipa l. zo1g-zoz1 .

se decreta eI sobreseimiento det juicio porque se actualiza [a

causaI de improcedencia que establece e[ artícuto 38, fracción l,

de [a Ley de Justicia Adrninistrativa det Estado de More[os, toda
v€z Que [a parte actora se desístió de [a demanda y de ta acción
en contra de las autoridades demandadas.

Anteced entes,

.1I. SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
ACATLIPA, A.C., TEPTESENIAdO POr 

en su
carácter respectivamente de presidenta, Secretaría, Tesorera y
Director Genera[, presentó demanda e[ 21 de febrero de zozz,
siendo prevenida el 23 de febrer.o de 2022. se admitió et 07 de
marzo del,2022. se concedió [a suspensión del acto impugnado.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) AYUNTAMIENTO MUNtCtpAL DE TEMIXCO,
MORELOS

b) PRESTDENTA MUNtCtpAL DE TEM|XCO,
M O RELOS.

c) SECRETA\RIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO
DE TEMIXCO, MORELOS.

Como actos impugnados

"El ocuerdo de cobildo relotivo al punto número cuotro de
la sexto sesión extroordinario de cabirdo, celebrada et día
diecinueve de enero del año dos mir veintidós en la cual de
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T]A EXPEDIENTE r ) Al 1ts/ 34 / 2022

monero indebìdo e ilegol las autoridodes responsables

oproboron:

t,, l

tt. Lo ilegal notificación del oficio SA/DC/0077/2022 firmado

por el Secretario Municipal de Temixco, Morelos, por medio

del cual se pretende informar a Ia moral demandante el

ocuerdo de cabildo de fecho diecinueve de enero de dos mil

veintidós.

ttt. La ilegot notificación del oficio SA/DC/A)77/2022 firmado

por el Secretario Municipal de Temixco, Morelos, por medÌo

del cual pretende informar a lo 

en su carácter de Tesorera de Ia Mesa Directivo de Ia moral

demandante el acuerdo de cabildo de fecha diecinueve de

enero de dos mil veintidós y Ie solicita la devolución del

cheque numero 0001034 expedido por Ia Lic. En E. S. 

, en su calidad de Presidento Municipaly
por lo M. en A.P.M. , Tesorera

Municipol en el periodo 2019-2021 por Ia contidad de

$1,539,924.79 (Un millon quinientos treinto y nueve miL

novecientos veinticuatro pesos 79/100 M.N.).

lV. La omisión de cumplimiento a Io ordenado por el H. Cabildo

Municipal del Ayuntamiento de Temixco en el punto seis del

orden del día de la Centrisima Sexagésima Tercera Sesión

Extraordinaria, celebrada el día primero de diciembre deL oño

dos mi! ve'intiuno, en que incurre el Secretorio Municipol de

Temixco, Morelos ol negar el combiar el nombre del titular
del cheque número 0001034 expedido por la Lic. En E.S.

, en su calidad de Presidento

Municipal y por la M. en A.P,M. 
Tesorera Municipal en el periodo 2019-2021 por la cantidad

de $1,539,924.79 (un millón quinientos treinto y nueve mil

novecientos veinticuatro pesos 79/100 M. N.) a nombre del

Sistema de Conservación de Aguo Potable y A[contarillado

de Acatlipa, Morelos A.C.

V. Como consecuencia de Io anterior, la privación del regular

suministro de agua potoble a las casas habitaciones de los

usuarios [,..].

Vl. La ilegal notificacion del oficio SA/DC/A79/2022 firmodo

por el Secretario del Ayuntamiento de Temixco, MoreLos, por

medio del cual requiere al C. 

îRIBUNAL DE ]UsT]CIA ADI"IINISTRATiVA

DEL ESIADO DE iqORELOS
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EXPEDIENTE I J A/ 1?S I 34 / 2022

Director del Sistema de Conservación de Agua potabte y
Alcantarillado del Poblado de Acattipa der Municipio de
Temixco, Morelos A.C., lo entrega de informacion que
describe como I...J." (Sic)

Como pretens¡ones:

"'l) La nulidod del acuerdo de cobildo relotivo ol punto número
cuotro de lo sexto sesìón extroordinario de cabirdo, ceLebrada el
dío diecinueve de enera del año dos mil veintidós y todas sus
consecuencias legales

2) Lo nulidod de la ilegot notificoción det oficio
SA/DC/0077/2022 firmado por el Secretarío Municipal de
Temixco, Morelos, por medio del cuol se pretende informar a la
moral demondonte el ocuerdo de cabildo de fecha diecinueve
de enero de dos mil veintidós.

3) La nuLidad de la itegat notif icacion del of icio
SA/DC/0077/.2022 firmodo por e! Secretorio Municipal de
Temixco, Morelos, por medio del cuol pretende informar o la C.

en su carácter de Tesorera de La

Meso Directiva de la moral demandante el acuerdo de cabiLdo
de f echa diecinueve de enero de dos mi! veintidós y te solicita lo
devolucion del cheque numero )aa1034 expedido por Ia Lic. En

E. s. , en su cotidad de presidenta

Municipol y por la M. en A.P.M. , Tesorera
Municipol en el periodo 2019-202'l por lo cantidad de

$1,539,924.79 (Un miilón quinientos treinta y nueve mil
novecientos veinticuatra pesos 7g/1A0 M.N.).

4) La nulidad de Ia itegat notificacion del oficio
SA/DC/}79/2022 firmado por el secretario del Ayuntomiento
de Temixco, Morelos, por medio del cual requiere al C. 

 Director del sistema de Conservación de
Agua Potable y Alcantorillodo del poblado de Acattipa der
Municipio de Temixco, Morelos A.C., la entrega de informoción
diversa.

5) Se de cumplimiento a lo ordenodos por el H. CabiLdo
Municipal del Ayuntamiento de Temixco en er punto seis del
orden del día de la centésima Sexagésima Tercera sesión
Extroordinaria, celebrada el día primero de diciembre del año
dos mil veintiuno, en que incurre el secretario Municipat de
Temixco, Morelos al negor el cambiar el nombre det titular det
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EXPEDTÊNTE 1 ) A/ 1?S / 34 / 2022

cheque número 0001034 expedido por Io Lìc. En E.S. 

, en su colidod de Presidenta Municipal y
por Ia M. en A.P.M. , Tesorera Municipal
en el periodo 2019-202't por lo cantidad de $1,539,924.79 (un

millon quinientos treinto y nueve mil novecientos veinticuatro
pesos 79/100 M. N.) a nombre del Sistema de Conservocion de

Agua Potable y Alcantarillodo de Acatlipo, Morelos A.C.

6) Se declare que Io morol demondonte es quien posee Ia
concesión para Ia prestación directa de los servicios de

conservocion de ogua, ogua potable, alcantarillado, así como

en su caso lo construccion y operación de infraestructura

hidróulica a |os usuarios de Ia comunidad de Acotlipa,

Municipio de Temixco, Morelos. " (Sic)

2. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda y no amptió su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se [evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 06 de junio de2022 se proveyó en relación a las pruebas

de las partes. En [a audiencia de Ley del 17 de junio de 2022,

quedó e[ expediente en estado de resolución.

5. La parte actora por conducto de su presidente, secretario y

presidente del Comité de Vigitancia, por escrito registrado con el

número 2OB7 consuttab[e a hoja 165 del. proceso, se desistió de

[a demanda.

6. Et presidente, secretario y presidente deI Comité de

Vigitancia de [a parte actora, en comparecencia det 26 de agosto

de 2022, ratificaron e[ escrito de desistimiento de [a demandada

y de l.a acción en contra de las autoridades demandadas, por [o
que se ordenó turnar los autos para resolver lo que a derecho

corresponda.

Consideraciones J urídicas.
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EXPEDTENTE 1 ) A/ lts / 34 / 2022

Com pete ncia.

7. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 i 6,

fracción v, de [a constitución Potítíca de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica deI Estado Libre y
soberano de Moretos; 1, 3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica det Tribunalde Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos; 1 ,3,7,85,86, 89 y demás
netativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

D esistim ie nto.

8. La parte actora SISTEMA DE AGUA POTABLE y
ALCANTARILLADO DE ACATLIPA,4.c., por conducto de 

, 

 en su carácter respectivamente de presidente,
secretario y presidente del comité de Vigitancia, por
comparecencia del 26 de agosto de 2022 consuttabte a hoja 177
y 178 del proceso, se desistió de [a demandada y de [a acción en
contra de [as autoridades demandadas AyUNTAMIENTo
r\4uNlclPAL DE TEMlxco, MoRELos; PRESTDENTA MUNtctpAL
DE TEMlxco, MoRELos y SECRETAR|o MUNrcrpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.

9. Et desistimiento en eI juicio de nul.idad implica un
desistimiento de [a acción y, por ende, e[ desistimiento de [a

acción tiene por objeto dar por terminada [a relación jurídica
procesaI existente entre las partes, votviendo tas cosas
jurídicamente aI estado que guardaban antes de La presentación
de [a demanda, sin e[ pronunciamiento de una sentencia que
dirima [a controversia, es decir, sin determinar [a procedencia o
improcedencia de las acciones ejercitadas, por [o que no se define
eI derecho en disputa, ya que se trata de ta renuncia de [a acción,
por parte de [a actora.
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T]A EXPEDTENTE r JA/ 1tS / 34 /2022

A [o anterior sirve de orientación eI siguiente criterio
ju risprudencia [:

DESISTIMIENTO DE LA ACCION DE AMPARO. SUS

CONSECUENCIAS. E[ desistimiento de [a acción de amparo

consiste en [a dectaración de voluntad del quejoso de no

proseguir con e[ juicio, eI cuat, debidamente ratificado,

conIteva emitir una resolución con [a que finatiza [a instancia

de amparo, independientemente de [a etapa en que se

encuentre (desde eI inicio del. juicio hasta antes de que cause

ejecutoria [a sentencia que se dicte) y sin necesidad de

examinar los conceptos de violación o, en su caso, los

agraviosr.

So b rese¡m iento.

10. Atendiendo a [o dispuesto por eI artículo 38, fracción l, de

la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, que a [a

Ietra dice: "Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del iuicio: l.- Por

desistimiento del demandante o solicitonte. Pora que proceda el desistimiento

deberá ratificarse onte la Sala det Tribunol", se decreta eI

sobreseimiento deI presente juicio promovido por et SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ACATLIPA, A.C.

A [o anterior sirve de orientación el siguiente criterio
ju risprud encia [:

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE

MAN¡FESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL

'Amparo d¡recto 41/2014. Asociación Sindicat de Sobrecargos de Aviacìón de México (A.S.S.A.).30 de octubre de

2014. Unanimidad de cuatro votos de tos Mìnistros Atberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gonzátez Salas,

Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguitar Morales. Ausente: Sergìo A. Vatts Hernández. Ponente: Alberto
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. Amparo directo en revisión 1317/2O15. Atfa New Life

lnternatìona[, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. Cinco votos de Ios Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Sitva

Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente:

Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Paola Yaber Coronado. Amparo directo en revisión 1551 /2O15. Distribuidora
Teyvi, S.A. de C.V, B de jutio de 20T5. Cinco votos de los Mìnistros Eduardo Medina Mora 1., .Juan N. Silva Meza,

José Fernando Franco Gonzátez Satas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo

Medina Mora l. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante. Amparo en revisión 928/2015. Cajeme
Productos Pecuarios, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de Ios Ministros Eduardo

Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzátez Satas y Margarita Beatriz Luna Ramo!.
Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduar:do Medina Mora l. Secretaria: Mirostava de Fátima Alcayde

Escatante. Ampåro en revisión 1469/2O15. Luz Elena García Díaz. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos
de Ios Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y ALberto
Pérez Dayán. Ausente: l.4argêrita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Diana Cristina
Rangel León. Décima Epoca Núm. de Registro:2012059 lnstanc¡a: Segunda Sata Jurisprudencia Fuente: Gaceta

del Semanario Judicial de Ia Federación Libro 32, Julio de 2016, Tomo I Materia(s): ComÚn Tesis: 2a./). 82/2O16
(10a.) Página:462Aprobada por la Segunda Sala de este Atto Tribunal, en sesión privada deL veintidós de junio de

dos mil dieciséis. Êsta tesis se publicó el viernes B de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicia{ de

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partìr del lunes 11 de jutio de 2016, para los

efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo Generat Plenario 19/2O13.

TRIBUNAL DE JUSTlCIA ADIf INISTRATIVA

DEL ESTADO DE I"IORELOS
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EXPEDTENTE r )A/ 1 )S /34/ 2022

JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA
EJEcuroRlA. De acuerdo con [o dispuesto en eI artículo 107,
f racción l, de [a Constitución General de La República, [a

votuntad para promover e[ juicio de amparo es un principio
fundamentat, de modo que siempre debe seguirse a instancia
de parte agraviada, de ahí que pueda, vátidamente, desistir en
cualquier momento con [a sola dectaración de su voluntad. Lo

anterior se encuentra reconocido en e[ artícuto 74, fraccian l,

de [a Ley de Amparo, que estabtece como una de [as causas de
sobreseimiento en eljuicio e[ desistimiento de La demanda, que
para [a misma disposición constituye una abdicación o

renuncia del sr-rjeto a que e[ órgano de controI constitucionaI
elerza su actividad jurisdiccionaI en un caso concreto y
determinado, implicando e[ desistimiento de [a demanda. por

consiguiente, eI desistimiento ratificado por el. quejoso,
actualiza [a hipótesis prevista por eI mencionado artícuIo 14,
fracción l, a pesar de que se haya externado ante eI a quo y con
posterioridad a [a fecha en que éste dictó [a resotución de
primera instancia e inctuso, a que en contra de tat fa[[o se haya
interpuesto eI recurso de revisión, porque eI quejoso conserva
su derecho parê desistir de [a demanda en eI momento en que
[o considere conveniente a sus intereses, y e[ órgano de control
constitucionaI tiene e[ deber de aceptar esa renuncia.2

11 1. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedará
sin efectos Ia suspensión concedida a [a parte actora.

Pa rte d ispositiva.

12. Se decreta e[ sobrerseimiento detjuicio.

13. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedará
sin efectos [a suspensiónr concedida a [a parte actora.

Notifíq uese persona Imente.

jìAmparo 
en revisión 3496/97. Roberto Gonzátez Becerra. 25 de febrero de 1998. C¡nco votos. ponente: Juan Díaz

Romero. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo en revisión 1464/gB..Jorge Andrés Garza García.2'l de
agosto de 1998. Unanimìdad de cuatro votos. Ausente: Mar¡ano Azueta Güitrón. ponente: Juan Díaz Romero.
Se cretarjo: .José Luis Gonzátez. Amparo en re,¡isión 273/gg. Francisco Alatorre Urtuzuástegui. 12 de mayo de 1999.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Agu¡naco Atemán. ponente: Juan Díaz Romero. Secretario:
Armando cortés Galván. Amparo en revisión 1395/gg. Ana María Castetlón Romero. B de octubre de ,l999.
Unaninridad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azueta Gúitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, quien
fue suptido por Juventir'ro v. castro y Castro. Secretaria: Claudia Mendoza polanco. Amparo en revisjón 2089/99.
Banco Regional de Monterrey, S.4., lnstitución de Banca Múttipte.4 de febrero del año 2000. Cinco votos. ponenle:
Se rgio SaLvador Aguirre Anguiano. Secretêrio: Fr¿ncisco olmos Avilez. Tesis de jurisprudencia 33/2o)a. Aprobada
por la Segunda Sala de este Alto Trìbunal, en sesión privada deI veinticuatro å. r.rro del año dos mil. Novena
Epoca' Registro: 192108. lnstancia: Segund; Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciaf de la Federacíón y
su cðcera. Tomo:Xt, Abri{ de 2000. Materià(s): Común. Tesis: 2a./J. 33/2OOO página: 147
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T]A EXPEDTENTE 1 ) Al 115 / 34 / 2022

TRÌBUNALDErusTrcrAADlfrNIsrRATrvA Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
DEL ESTADO DE IV1ORELOS

por los lntegrantes det;fPteno det Tribunal. de Justicia

Administrativa det Estado'de..Morelos, Magistrado Presidente

JoAQuíru nOQUE GONZÁLEZ cËnrzo, Titutar de [a Quinta Sa[a

Especializada en Responsabi[idades Administrativas; Licenciado

en Derecho MARIO GOMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sata

de lnstrucción3 y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado

en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda

Sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a Tercera Sa[a de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de ta Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante [a Licenciada ALICIA

oiaz BÁRCENA, Actuaria adscrita a ta Secretaría Generat de

Acuerdos, en sup[encia por ausencia de [a Secretaria GeneraI de

Acuerdosa, quien autoriza y da

MAGISTRAD ES I D ENTE

UE I{ZALEZ CEREZO

LA QU INT SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD S ADMINISTRATIVAS

e.r

t-t*

U
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LIC. EN D. MA G EZ

MAGISTRADO DESECRETARIO HABILITADO EN FUN

LA PRIMERA SALA DE I RU CCI O N.

LIC. EN OYO CRUZ
TITULAR DE LA lA DE TNSTRUCCTON

{

3 En término de los artícutos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del Tribunalde Justicia Administrativa deI Estado de Moretos y at acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de.junio del dos mit veintidós
o Con fundamento en lo dispuesto por el artícuto 71, de la Ley Orgánìca del Trìbunalde.Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.
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[xPEDl ENTE r ) A/ 145 / 34 / 2022

DR. EN ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. MANU LGARCíA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

ACTUARIA ITA A LA SECRETAR¡A GENERAL DE
ACUERD PLE IA€OR AUSENCIA DE LA

sEc GE ACUERDOS.

crA gÁRcENn
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